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Señores
Juan Carlos Navarro
Alcalde del Distrito d.e

Rubén Darío CamBos
A1 calde del Dist,rito d.e

,.Iaime Barroso
Alcalde del Distrito de
Matilde R. De Ardines
Alcaldesa del Dist,rito
Brenda De lcaza
Alcaldesa del Distrito de
E.

C-No .L1-L

Panamá, L6 de mayo de 2001-

Panamá

San Miguelito

Arraij án

de Colón

La Chorrera.
D.

Señores Alcaldes MuniciPales:

Acusamos recibo de su Nota N-D-S-41-2 de fecha 7 de
mayo de 2oo|, mediante la cual solicítan 1a

opinión de este Despacho referente a la propuesta
de la Comisión Nacional de Reformas Electorales,
del Tribunal Electoral, de incluir a los Alcaldes
Municipales, entre los servidores públicos que
deben renunciar seis ( 6 ) meses antes de la
elección, de tener interés en participar como

elegibles a cargos de elección popular -

sobre la consulta en particular, permítanme
indicarles qlue, nuestra función 1ega1 de
consej ería jurídica se encuentra cl aramente
determinad,a en la Ley 38 de 31- de ju1ío de 2000,
que cont,iene eI Est,at,uto Orgánico de la
Procuraduría de la Administración y la mísma se
refiere a 1a interpretación de 1a 1ey o el
procedimiento que se debe seguir en un caso
concret,o .
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En el asunto planteado por Ustedes observamos, que

los Supuestos indicados en el párraf o ant'erior no

ge cumplen, pues el documento al que hacen

ieferencia es una propuesta del Tribunal Electoral
aL Gobierno Nacional y a 1a sociedad panameña, por
tanto no es documento definitivo que tenga
siquiera las características de un anteproyecto de

Ley , por 1o que, baj o estas circunstancias ' nos

encontramos vedados de emitir opínión al respecto '

por traLarse de una propuesta, está suj eta a

d.iscusión, no solamente de 10s interesados, sino
de la sociedad en general, Fof 1o que les
sugerimos hacer de1 conocimient,o del Tribunal
Electoral sus inquietudes.

Atentamente,
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Alma'Montenegro de Fletcher
Procurad.o ra d.e la Administración
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